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Entidad originadora: Unidad de Planeación Minero Energética 

Fecha (dd/mm/aa): 20/06/2021 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por la cual se reglamenta el procedimiento interno al Derecho de 
Petición, incluyendo quejas, reclamos y solicitudes de acceso a la 
información y se dictan otras disposiciones” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 

La Constitución Política en sus artículos 23 y 74 consagra el derecho que tiene toda persona a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular, a obtener pronta 
resolución y acceder a los documentos públicos, salvo en los casos que establezca la Constitución y la ley. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3º del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo expedido mediante la Ley 1437 de 2011, la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se debe desarrollar con arreglo a los 
principios generales del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

El artículo 5 de la Ley 1437 de 2011, consagró como un derecho de las personas ante las autoridades, entre 
otros, el de “Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier 
otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y orientación acerca de los 
requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto”. 

Los numerales 19 y 34 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, recogidos en los numerales 20 y 35 del artículo 
38 de la Ley 1952 de 2019 son deberes de los servidores públicos dictar los reglamentos internos sobre el 
trámite del derecho de petición, y recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 
ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado. 

La Ley Estatutaria 1755 de 2015 reguló el Derecho Fundamental de Petición y se sustituyó el Título II Capítulos 
I, II y III de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

El artículo 22 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, establece que las 
autoridades deberán reglamentar el trámite interno de las peticiones que les corresponda resolver y la manera 
de atender las quejas para garantizar el buen funcionamiento de los servicios a su cargo. 

El artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 establece que todas las entidades públicas deberán contar con un 
espacio en su página web principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de 
corrupción realizados por funcionarios de la entidad y de los cuales tengan conocimiento, así como 
sugerencias que permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público. Además, 
establece que el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción señalará los estándares que deben cumplir las entidades públicas para dar cumplimiento a dicha 
disposición. 

Para tal efecto, el Decreto número 124 de 2016, que sustituyó el Título IV de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 
número 1081 de 2015, dispuso como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha 
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contra la corrupción y de atención al ciudadano y los estándares que las entidades públicas deben seguir para 
dar cumplimiento a los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, la establecida en el documento "Estrategias 
para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano". 
 
La Ley 1712 de 2014, "por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones", reglamentada parcialmente por el Decreto 
número 103 de 2015, reglamenta el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho, las excepciones a la publicidad de información, su adecuada publicación y 
divulgación, la recepción y respuesta a solicitudes de acceso a esta, su adecuada clasificación y reserva, la 
elaboración de los instrumentos de gestión de la información, así como el seguimiento de la misma.   
 
La Ley 2080 de 2021, "por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la Jurisdicción", en el artículo 1º, que modifica los numerales 1 y 9 del 
artículo 5 de la Ley 1437 de 2011, se señala que toda persona tiene derecho a "1. Presentar peticiones en 
cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad 
de apoderado, así como a obtener información oportuna y orientación acerca de los requisitos que las 
disposiciones vigentes exijan para tal efecto. Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas 
por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad o integradas en medios de acceso 
unificado a la administración pública, aun por fuera de las horas y días de atención al público. 9. A relacionarse 
con las autoridades por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad o integrados en 
medios de acceso unificado a la administración pública". 

De conformidad con lo anterior, se requiere actualizar la reglamentación interna y adoptar el procedimiento 
para la atención de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, con el fin de adaptarlo a las nuevas 
disposiciones legales y establecer buenas prácticas que fomenten la transparencia y la efectividad de la 
gestión pública al interior de la entidad. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
El presente acto administrativo será aplicable en relación con el procedimiento interno de presentación, 
tratamiento y radicación de peticiones, entre ellas, las quejas, reclamos, sugerencias, solicitudes de acceso a 
la información, que se formulen ante la Unidad de Planeación Minero Energética, dentro del marco de su 
competencia constitucional y legal, en concordancia con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 1755 de 2015.  
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

 Ley 734 de 2002 
 

Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor púbico:  
Numeral 19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, así como los internos sobre el 
trámite del derecho de petición. 
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 Ley 1755 de 2015:  

Artículo 22. Organización para el trámite interno y decisión de las peticiones. Las autoridades reglamentarán 
la tramitación interna de las peticiones que les corresponda resolver, y la manera de atender las quejas para 
garantizar el buen funcionamiento de los servicios a su cargo. 

 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada. 
 
Las normas que le otorgan competencia a la Unidad para expedir el presente acto administrativo se 
encuentran vigentes.  
 

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas. 
 
 El acto administrativo deroga las Resoluciones 024 de 26 de enero de 2017 y 000542 de 1 de octubre de 
2018.   
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No aplica.   
 

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
No aplica.  

 

 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
 

No existe impacto económico alguno, en virtud de la implementación del presente acto administrativo.  

 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
 
No aplica para la implementación del presente acto administrativo.  
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
 
No aplica en razón a la finalidad del proyecto normativo.  
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

El proyecto de Resolución propuesto no requiere la realización de  estudios  técnicos. 
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ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

No aplica  

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos 
de evaluación de conformidad) 

No aplica 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los 
ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

No aplica para consulta. Si 
durante el periodo de 
publicación se reciben 
observaciones se hará un 
informe el cual hará parte de 
esta memoria justificativa.   

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia 
de los mercados) 

No aplica 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

No aplica 

 
Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere 
relevante o de importancia) 

No aplica 

 

 
Aprobó: 
 
 

 

DIANA HELEN NAVARRO BONETT 

Secretaria General  

 

 
Elaboró: Paula Nossa 

Revisó: Jimena Hernández Olaya 

 

 

 

 

 

 

 

  


